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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dire,ccióli General de- la Je
fatl,lra Central de Trafico por la que se eleva a de
finitiva la relac;ión, de aspirantes admitidos y ex-

- cluidos a la práctica',da los, ejercicios,. (j,e, la. oposi
ción para cubrir vacantes ,en, la' Escala Eje.cutiva.

entre don José Vicente Pons Verchili, que pasa a tener el
488, y doña Carmen Zazo Jordá, qué cierra. la lista de admi·
tidos, aL que corresponde el ntuuero 62..1, número total de
opositores admitidos.

Contrft esta Resolución podrá interponerse recurso de alza
da ante el excelentísimo ,senar Ministro de la Gobernación en
el plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de ·~mero de 1974 .......-EI Director general, Carlos

Muñoz-Repiso y Vaca.

Se haceü además las rectificaciones qlie se transcriben a
continuación:

Transcurrido el plazo establecido por la f\esolución de éSte
Centro directivo, de fecha 22 de noviempre- de 1973 {"BoleUn Ofi
cial del Estado,. número 306, de 22 de diciembJ::el. "por la que se
hace pública la relación de aspirantes admitidos, y excluidos
para tomar parte en la oposíción.convocada por Resolución,
de fecha 14 de junio de 1973 ("Boletín OficialdelEstado~,', nú
mero 180, de 28 de julio), Se eleva a< definitJva dicha relaci<m,
una vez resueltas las reclamaciones .. presentadas·, habiéndose
estimado las que a continuación se indtcan.por}o qUe s€l in
cluyen en la misma con el número de- orden y especificaciones
que igualmente se señalan:

Número 211: Donde dice ..A-l" , debedeCir ..B-1».
Número 610: Donde dice ..Martínez", debe'decit ..Martín....

Como consecuencia de la agregación en, la· -relación. de ad~
mitldos de' los opositores relacionados anterionnente;' se produ
cen las siguientes alteraciones:

Con el número 28 se incluye a· don Juan' Amat López.
Con el número 29 se incluye a don Miguel Angel Antequera

RoldAn, aumentando en dos. unidades todos los .númerbs. com~
prendidos entre doña María Francisca i\ntolínMfl.rtinez,que
pasa a tener el 30, y don JoséEHas Benito Benéitez, al qUe
correspo'nde el número 6L

Con el número 62 se incluye a doña Teres'a Benito Careía,
aumentando en tres unidades todos· los números .comprendidos
entre don José Vicente Benito Perales, que pasa a tener él 63,
y doña Carmen Garcia de Acilll Gutiérrez, al que correspOllde
el 223.

Con el número 224 seincltiye. a don Francisco G-arcia~Garo
Carda, aumentando en cuatro unidades todoslosnú,meros -com~

prendidos entre doña Ana Maria. Garera· Catalán .Izq1¡ierdo; que
pasa a tener el 225,Y don José' GutiérrezBerrondo, al que
-corresponde el 265.

Con el número 266 se incluye a don, Fernando Gl,1tiérrez Cal
derón, aumentando -en cinco unidades todos los 'hÚmerO&' com
prendidos entre don José Miguel Glltiérrex9arcfa, que pasa
a tener el 267, y doña -Pilar Hernández Asensio,; al que co
rrespondeel 272.

Con el nqmero 273 se incluye a don Fernando Hernández
Cenalmor.

_Con el número 274 se incluye a doñaCelsaHernú-ndez,Gon~
zález, aumentando en siete unidades t.odos los números .• com"'
prendidos entre don Miguel Angel Hernández Jiménez,que
pasa a tener el 275, y don José Ramón Jocones'Couto, 'al que
corresponde el 302.

Con el número 303 se incluye a don Alfon,soJarque Sán·
chez¡ aumentando en ocho unidades. todos Josnúme~o$ roro:·
prendidos entre don Jesús JiménezDávHa, al que c()rresponde
el 504, y doña Maria Nieves Martín Giménez,ala quecorres~

¡mnde el 366 . '. . . '. . .
Con el número 387 se incluye a dOIl Fernando Martín Lópe-z,

aumentando en nueve unidades todos IO$:llúm:eros cqmpren
didos entre dot'i,-, Carmen MartfnMoraJ, que ,pasa <8 tenarel
368, y doña Maria' Mercedes Pachón González~L1ana. a .la que
corresPonde el 447,

Con el número 448 se incluye a don Francisco- Páez MarUnez,
aumentando. en diez unidades todos, los nÚIlleros cóm.prerididos
entre don Eduardo Palacio Torralba;que pasa. atener el 449,
y don En~ique.Pans Blanco, al que corresponde, el 486.

Con el número 487 se incluye a don, Santiago. Pons Pelegrfn,
aumentando en 11 unidades todos los .DÚIri.erOS comprendidos

Núm.

2.
29
02

224
266
273
274
303
367
448
487

Apellidos y nombre

Amat L6pez, Juan .
Antequera Roldán, .MifSuel Angel ..•
Benito Garda, Teresa .;;.~ " .
Garcia-Caro GarCía, Francisco ..
Gutiérrez calderón, Fernando .
Hernández Cenalmor, Fernando .
Hernández Gorizález.Celsa .
Jarque Sánchez, Alfonso " ., ..
Martín López. Fernando; .,
Páez Martinez, Francisco' .
Pons" Pelegrin, Santiago ; ;..

Clave

A-l
A-1
A-l
A-l
A4

,A-l
A-l
A-l
A-l
A-l
A"l

D. N. I.

19.870.117
70.017.680

3.39tL371
3,773)362

12;(393,085
6>492.525

481.572
19.110.961
6.496,264

22.298.654
17.879J)g1

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCJON de la Jefatura Provincial de Carre
tuas de Gerona por la que se publica la relación
de opositores declarados aptos por el Tribunal ca·
lifieador en los exám~me$ celebrados en 27 de no
viembre de 1973 para cubrir una plaza de Capataz
de Brígada.

Aprobada por la superioridad el acta del resultado de los
exámenes cclebnHios en esta Jefatura el dia 27 de noviembre
del pasado ano para cubri.r' una (H plaza vacante de Capataz
de Brigada_ hlús las qi.le pudieran producirse hasta la fecha
de losexamenes, en virtud de lo dispuesto por la. vigente Re,·
glamentllción y do acuerdo con la propuesta aprobada por la
Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas, ha sido decIa·
rada apto, con derecho a ocupar la vacante de Capataz de Bri·
gada existente en esta provincia:

Don Bienvenido Ferrusola Cervera.

El concursante aprobado se incorporará a su destino en el
plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en ei .. f,loletín Oficial del Estado",
debiendo presentar, dentro de los primeros quince (15) días,
en la Jefatura Provincial de Carreteras de Gerona, la siguiente
documentación:

1) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil.
2) CElrtificado de habel" cumplido el servi9io militar o de

estar exento del mislno,
3) DeclaraCión jurada de no haber sido expulsado de otro

Cuerpo u Organismo del Estado,
41 . CertifiCado de antecedentes penales.

Todo 10 cual se hace publico para general conocimiento, de
acuerdo con el Reglamento General del Personal de Camine-ros
del Estado, de 13 de julio de 1961, y demás disposiciones con
cordantes.

Gerona. 1'1 de enero deHJ74.-EI Ingeniero Jefe, M. Gómez
Herrero.-628 E.

nESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Gerona por la que se publica la relación
de opositores declarado:> aptos por el Tribunal ca
lificador en los éxámenes celebrados en 26 de no
viembre de 1973 para cubrir una (11 plaza de Ca
pataz de Cuadrilla.

Aprobada por la superIoridad e.l acta del resultado de los
exámenes seJebrados cnesta Jefatura el dia 26 de nóviembre
del pasado año para cubrir un il) plaza vacante de Capataz
de Cuadrílla, más las. que pudieran producirse hasta la fecha
de 10$. exámenes, en virtud de lo dispuest.o por la vigente Regla
menw.<:;ión Y de acuerdo con la propuesta aprobada por la
Subsecretaria del Ministerio de Obras PúbHcas, ha sido decla
rado E¡.pto; con derecho a .ocupar la, vacante de Capataz de Cua
driHaexistente en esta provincia, don Jaime Doga Anglada.

El concursante aprobado se incorporará a su destino en el
plazo de treinta (30) dias hábiles, contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado,.,
debiendo presentar dentro de los primeros.' quince (5) días, en
la Jefatura Provincial do Carreteras de Gerona, la siguiente
documentación:

1l CertifiCado de nacimiento expedido por el Registro Civil.
2) CertIfIcado de haber cumplIdo el servicio militar o de

estar exento del mismo,
3) . Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro

Cuerpo u Organismo del Estado.
4) Certificado de antecedentes penales.
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Todo lo cual se hace público para general conocimiento, de
acuerdo con el Reglamento General del Personal de Camineros
del Estado de 13 de julio de 1961 y demás disposiciones con
cordantes.

Gerona, 17 de enero de 1974.--EI Ingeniero Jefe, M. Gómez
Herrero.-627-E.

RESOLUCJON. de la Jefatura provincial. de Ca
rreteras de Vizcaya por la ques¿hacepúblico el
resultado de los exámenes celebradós¡:Jara proveer
una plaza de Celador del Cuerpo de Camineros del
Estado vacante en la planUlla de· esta provincia.

Aprobada con fecha 12 de diciembre último por laSubse
cretaría del Ministerio de Obras Públicas· el acta de los exá
menes celebrados en esta. Jefatura. para proveer una ghiza de
Celador del Cuerpo de Camineros del Estado, vacante en la
plantilla de esta Dependeucif'" y aceptada asimismo la pro~

puesta de admisión del opositor declarado apto· por 'elTribunal
calificador de los mencionados exámenés. por lapreseilte se
hace público que ha sido declarado apto con. derecho a ocupar
dicha vacante el opositor don Juan Astorquia ~Arriola.

Bilbao, 15 de enero de. 1974.-Ellngeniero Jefe,.....,,523-E.

RESOLUCION de la Junta Adminü;trativa deObrc.s
Públicas de Santa Cruz de Ten.erife parla qUe se
di.spone se publique en el' ..Boletín Ofiptcildel Es~

. tado.. la. lista provuionalde: admitidos y excluidoS
al concurso para' cubrir la plaza de 8ecteta.rio
Contador del Organismo.

De conformidad con la díspuestoen la base, 4.1 de la con
vocatoria, de techa 31 de agosto último. pUblicada en el ..Bo
letín Oficial del Estado.. de5 de octubre de 1973¡

Esta Junta ha acordado publicar la lista provisional de ad
mitidos y excluidos al citado concurso:

Aspirantes admitidos

Don José Manuel Díaz Rodriguez lD. N. I.¿9.379.989).
Don Juan Nioolás Lecuona Castro {D. N. 1. 41.771.268L
Don Francisco Cañete Paez (D. N. 1; 29.932;334).
Don Juan del Real Alcalá (D~ N; l. 25.745.123h
Don Rafael Azcona Ga.rcia (D. N; 1. 29.909~71lL

Don José Luis' Núñez Bolaño (D. N. l. 33.596.413J.
Don' Eduardo Silga Villegas (D. N. L 41.824.2841.

Aspirantes excluidos

Ninguno.

Santa Cruz de Tenerife. 5 de enero de 1974.-·El Gobernador
civil, Presidente, P. D., Cándido Luís GarciaSanjuán........c515~E,·

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Universidad de Sevilla por la
ql1.e se convocan pruebas selectivas restringidas
para cubrir veintiocho pkizas vacantes en las plarv
tillas de dicho' Organismo;

Vacantes veintiocho plazas de Auxiliares adminJs-traUvos en
la plantilla de la Universidad de Sevilla del Ministerio de
Educación y Ciencia, de conformidad con lo previsto en la Ley
sobre Régimen Juridico de las Entidaqes Estatales 'Autónomas
de 26 de di<;iembre de 1958 y una vez cumplidos los trámites
que señala 'la disposición transitoria primera .. y . previa,· apro
bación por la Presidencia del. Gobierno, segúndetenn"ina el
articulo 6.°. 2, d), del Esta.tuto de Personal al servicio de los
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23
de julio. se resuelve cubrirlas de acUerdocob. las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de pl-azas.

Se convocan 28 plazas de Auxiliares adminístrativCls, dotadas
en las plantillas presupuestarias de la Universidad de Sevilla.

L2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitaría primera del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos. lo dispuesto
en el Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública y las normas de esta Resolución.

1.3. Incompatibilidad.

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria estaran sometidas &1 régimen de incom
patibilidades que determina el articulo 53-del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba. el Estatuto de Personal al servicio de.
los Organismos Autónomos,· y no podrán simultanear el desem
peño de la plaza que en fiucasO obtengan con cualquier otra.
de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición restringida, que constará de los siguientes
ejercicios:

a) Ejercicios' obligatorios:

Los ejercicios obligatorios serán dos:
El primero consistirá en copiar a máquina durante quince

minutos el texto que a tal efecto facilite el TribunaL Para
la realización de esta prueba cada opositor se proveerá de
la correspondiente ·maquina. de escribir.

El segundo ejercicio consistirá en contestar por escrito a.
un cuestionario de preguntas de respuesta alternativa, prepa...
rada al efecto por el Ttibunal, relacionarlo con el temario de
organización administrativa que figura cOmo anexo 1 de esta
Resolución. Este ejercicio tendrá una hora de duración.

b} Ejercicios de mérito~

Los aspirantes que hayan aprobado los dos ejercicios ante
riores podrán acreditar, a efectos de mejora de puntuación.
el conocimiento de taquigrafía. Este ejercicio COnsistirá en la
escritura taquigráfica y .traducción a máquina de un texto
que a tal efecto propondrá el Tribunal. Eldíctacto tendrá una
duración de cinco minutos, a una velocidad de 60 a SO palabras
por. minuto. La traduccí6n se efectuará necesariamente a má
quínaen el plazo máximo de una hora. Los .opositores entre
garán. juntamente con la traducción, las cuartilIastaquigrá.
ficas, anotándose por el Tribunal la hora de entrega.

Igualmente se podrá acreditar como mérito el conocimiento
escrito u oral de una o más lenguas vivas. Este. ejer..cicio consis~

tirá en una prueba escrita•. y en su caso, en.una prueba oral.
Para la prueba escrita se permitirá el' uso del diccionario.

Los aspirantes indicarán en su solicitud a qué prueba de
mérito desean presentar,se.

2. REQUiSITOS DE LOS ASPIRANT.ES

PUl'S ~r admitido a la práctica de las pruebas selectivaa
será neCesario reunir los siguientes requisitos:

al Ser ~españOL
b} Tener cumplidos los dieciocho años de edad en el dia

que finalice el pll!lzo depresentnción de solicitudes.
el No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempe:ño de las correspondientes funciones.
dl No haber sido separado,' mediante expediente discipli~

narlo.del servicio del Estado o de la Administración InstItu
cional o Local ni hallarse inhabilitado para. el ejercicio de
funciones públicas.

el Para los aspirantes femeninos, que deberán haber eu.m~

pUdo o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará
que Se .haya cumplido cuando finalíce el ple.zo de 108 treinta
dias hábiles señalados para la présentacióndedocumentoa.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deU
tos dolosos.

g) Haber sido clasificado por la Presidencia del GobIerno
dentro de los grupos b) o d} de la disposición transitoria prI
mera del Estatuto 'de Personal al servicio de los Organismos
Autónomos, .habiendo prestado servicios inintenumpidos en, la
Universidad de Sevilla por un período superior a dos aftas
al 4 de septiembre de 1971 y continuar prestándolos hasta la
celebración de las pruebas selectivas,

3. SOLICItUDES

3.1, Forma

Los que deseen tomar parte. en las pruebas selectivas debe
rán en su solicitud hacer constar lo siguiente:

al Man¡fe~tar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria, indicando en la solicitud el número de su
documento nacional de identidad.

b) Comprometerse. en caso de obtener plaza. a jurar acata~
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás' Leyes Fundamentales del Reino.

3,2. Organo a quien sediri{¡e.

Las solicitudes Se dirigirán al excelentísimo y magnífico
señor Rector de la. Universidad de Sevilla, debidamente cum-


